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RV: Generación de Tutela en línea No 423818

Maria Alejandra Moncada Vasquez <mmoncadv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/07/2021 8:58 AM
Para:  Juzgado 13 Laboral - Antioquia - Medellín <j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  bonosprocesosjuridicos <bonosprocesosjuridicos@proteccion.com.co>

1 archivos adjuntos (292 KB)
ACTA 15782 JDO 13 LBCTO JAIME LOPEZ CORTINA.pdf;

Buenos días, envío ACTA 15782 JDO 13 LBCTO JAIME LOPEZ CORTINA.

Alejandra Moncada

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - An�oquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 12 de julio de 2021 16:54 
Para: Maria Alejandra Moncada Vasquez <mmoncadv@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 423818
 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 12 de julio de 2021 16:06 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - An�oquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
bonosprocesosjuridicos <bonosprocesosjuridicos@proteccion.com.co> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 423818
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 423818 

Departamento: ANTIOQUIA. 
Ciudad: MEDELLÍN  

Accionante: NATALIA RENGIFO CADAVID Identificado con documento: 1152438614 
Correo Electrónico Accionante : bonosprocesosjuridicos@proteccion.com.co 
Teléfono del accionante :  

Accionado/s:  
Persona Jurídico: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- Nit: , 
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Correo Electrónico: HBG 
Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: NO 

Derechos:  
DERECHO DE PETICIÓN,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F90544667-dec8-4196-855e-2af4d8eb38df&data=04%7C01%7Cj13labmed%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9974761bfecd48cf1f9908d946065a42%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637617815360157701%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=TfInp826YifAhG4azBsIHtp0EaSNiROXkATQo2UPSM8%3D&reserved=0
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Sensibilidad: Publica 

Medellín, julio de 2021 

                                                                                         

Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL – REPARTO. 

Medellín 

 

PROCESO: Acción constitucional de tutela 

ACCIONANTE: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. NIT: 800.138.188 

AFECTADO: Jaime López Cortina C.C: 3881583 

ACCIONADO: Ministerio de Educación Nacional 

ASUNTO: Vulneración al derecho fundamental de petición. 

 

Hugo Horacio Bedoya Gallego, actuando en calidad de apoderado judicial de la  

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., según poder 

otorgado mediante escritura pública número 280 del 25 de marzo 2021 de la 

Notaría 14 del círculo notarial de Medellín, por la facultad conferida en el artículo 

2.2.16.7.41 del Decreto 1833 de 2016, y en uso del derecho establecido en el artículo 

862 de la Constitución Nacional, acudo ante usted para presentar acción de tutela  

                                                           
1 Artículo 2.2.16.7.4. Entidades Administradoras. (…) 
  
Corresponde a las entidades administradoras adelantar por cuenta del afiliado, pero sin ningún costo 
para este, las acciones y procesos de solicitud de bonos pensionales y de pago de los mismos 
cuando se cumplan los requisitos establecidos para su redención. (…) 
 
2 Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento 
y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 
nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera 
que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública. 
  
(…) 
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en contra del Ministerio de Educación Nacional, quien con ocasión del 

incumplimiento en resolver de fondo peticiones elevadas, está abiertamente 

desconociendo y vulnerando el derecho fundamental de petición consagrado en 

el artículo 233 de la Constitución Nacional. 

 

1. PETICIONES. 

 

Solicito a su Señoría se sirva adoptar medidas que tiendan a evitar dilaciones en el 

trámite legal para la expedición o emisión de bono pensional, más aún en eventos 

como el presente en que se evidencia una carente diligencia por parte del 

Ministerio de Educación Nacional así: 

 

1.1. TUTELAR el derecho fundamental de petición que está siendo vulnerado 

por el Ministerio de Educación Nacional directamente a la AFP 

Protección S.A., e indirectamente al señor Jaime López Cortina. 

 

1.2. ORDENAR al Ministerio de Educación Nacional que, de conformidad 

con el artículo 2.2.9.2.2.84 del Decreto 1833 de 20165, en un máximo de 

15 días hábiles, proceda a atender positiva o negativamente la solicitud 

                                                           
3 Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar 
su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. 
 
4 Artículo 2.2.9.2.2.8. Expedición de la certificación de tiempos laborados y de salarios. Sin 
importar el tipo de prestación pensional que se vaya a reconocer a un ciudadano la entidad 
certificadora en concordancia con lo establecido en el Título II de la Parte Primera del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por la Ley 1755 de 2015 
tendrá un plazo de quince (15) días hábiles para el diligenciamiento del Formulario Único Electrónico 
de Certificación de Tiempos Laborados y la expedición de la certificación de estos tiempos y salarios. 
En caso de que la Certificación expedida no cumpla con la totalidad de los requisitos se entenderá 
como no atendida la solicitud. 
 
5 Ibídem. 
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de certificación de historia laboral del señor Jaime López Cortina a 

través del aplicativo CETIL, por medio del Formulario Único Electrónico 

de Certificación de Tiempos Laborados6 y con la expedición de la 

certificación de estos tiempos y salarios, por ser este el mecanismo que 

por disposición legal debe emplearse. 

 

1.3. ADVERTIR  al Ministerio de Educación Nacional que, de conformidad 

con el artículo 2.2.9.2.2.87 del Decreto 1833 de 20168, En caso de que la 

certificación expedida no cumpla con la totalidad de los requisitos se 

entenderá como no atendida la solicitud y en consecuencia persistirá la 

vulneración al derecho fundamental de petición. 

 

2. FUNDAMENTOS FÁCTICOS QUE SUSTENTAN LAS ANTERIORES 

PETICIONES – HECHOS. 

 

La petición del amparo del derecho fundamental de petición se encuentra 

sustentada en las razones fácticas y jurídicas que a continuación se exponen; 

 

                                                           
6 Es el Formato Electrónico que se habilitará en el Sistema de Certificación Electrónica de Tiempos 
Laborados (CETIL), para la expedición de las certificaciones laborales y contendrá toda la 
información relacionada con los tiempos laborados o cotizados y salarios con destino al 
reconocimiento de prestaciones pensiónales y para el financiamiento de las mismas. 
  
7 Ibídem. 
 
8 Ibídem. 
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2.1. El artículo 2.2.9.2.2.19 del Decreto 1833 de 201610 creó el sistema a 

través del cual todas las entidades públicas y privadas que ejerzan 

funciones públicas expedirán las certificaciones de historia laboral con 

destino al reconocimiento de eventuales prestaciones económicas por 

parte de las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. 

 

2.2. Protección S.A., el día 16 de Abril de 2021 elevó ante el Ministerio de 

Educación Nacional derecho de petición contentivo de solicitud de 

expedición de certificado laboral a través de la plataforma CETIL. 

 

Tal solicitud tuvo su fundamento en lo previsto por los artículos 

2.2.9.2.2.1.11 y 2.2.9.2.2.8.12 del Decreto 1833 de 201613 

 

2.3. La anterior petición fue comunicada al Ministerio de Educación 

Nacional el mismo día 16 de Abril de 2021 a través del aplicativo 

CETIL  con radicado 20210000047359. 

 

                                                           
9 Artículo 2.2.9.2.2.1. Sistema de Certificación Electrónica de Tiempos Laborados (CETIL). 
Créase el Sistema de Certificación Electrónica de Tiempos Laborados (CETIL), a través del cual se 
expedirán todas las certificaciones de tiempos laborados y salarios por parte de las entidades 
públicas y privadas que ejerzan funciones públicas o cualquier otra entidad que deba expedir 
certificaciones de tiempos laborados o cotizados y salarios con el fin de ser aportadas a las entidades 
que reconozcan prestaciones pensionales a través del diligenciamiento de un formulario único 
electrónico, así como para la elaboración de cálculos actuariales. 
 
10 Ibídem.  
11 Ibídem. 
 
12 Ibídem. 
 
13 Ibídem. 
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2.4. Al derecho de petición aludido NO le es aplicable la ampliación de 

términos prevista por el Gobierno Nacional en el artículo quinto14 del 

Decreto 491 de 202015 toda vez que con el mismo se persigue garantizar 

otros derechos fundamentales como es la seguridad social de nuestro 

afiliado puesto que se requiere de la certificación de su historia laboral 

para poder dar continuidad a su trámite pensional.  

 

Así pues, que a dicha petición le es aplicable lo dispuesto por el parágrafo 

del citado artículo que a su tenor reza: 

 

“Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones 

relativas a la efectividad de otros derechos fundamentales”. 

 

2.5. A dicha solicitud, al Ministerio de Educación Nacional no proporcionó 

respuesta alguna. Cercenando así el derecho fundamental de petición. 

 

 

 

 

                                                           
14 Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que se 
encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán 
los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así:  
 
Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción. 
 
(…)  
 
15 Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 
servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y 
se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
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3. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

El artículo 2316 de la Constitución Política reconoce el derecho a formular peticiones 

ante las autoridades públicas, que ya estaba previsto en la anterior Constitución en 

su artículo 45, en términos equivalentes al actual, con la diferencia importante de 

que el nuevo régimen constitucional amplió dicha facultad a la presentación de 

peticiones ante particulares, en los términos dispuestos por el legislador.  

 

Adicionalmente, al tratarse de un derecho fundamental, aseguró su eficacia 

mediante la acción constitucional de tutela. 

 

Se trata esta de una prerrogativa del carácter democrático del Estado colombiano17, 

en tanto que permite la comunicación amplia, sencilla y eficaz con las autoridades 

públicas y ciertos particulares que detentan una posición especial en relación con 

las personas o que se encargan de determinadas actividades de interés general. Al 

mismo tiempo, el derecho de petición es un instrumento para la eficacia de los otros 

derechos fundamentales, ya que a través de las solicitudes formuladas se pretende 

normalmente el ejercicio, amparo o garantía de alguno de los derechos 

constitucionalmente reconocidos. 

  

Así, este derecho fundamental se integra por: (I) la prerrogativa de formular o elevar 

la petición, por lo que las prácticas que impidan o restrinjan esta posibilidad resultan, 

en principio, afectaciones caracterizadas al derecho fundamental de petición; (II) el 

derecho a obtener una resolución o respuesta material, clara y congruente respecto 

                                                           
16 Ibidem. 
17 Constitución Nacional. Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en 
forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y 
la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 
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de lo solicitado, independientemente del sentido de lo que se decida, lo que implica 

que vulnera este derecho fundamental las respuestas meramente formales, 

evasivas y, en general, que no resulten plenamente congruentes respecto de lo 

requerido; (III) el derecho a que la decisión de fondo respecto de la petición sea 

proferida y notificada dentro del término legalmente previsto dependiendo del tipo 

de petición, razón por la que la respuesta tardía contraría este derecho. 

 

4. COMPETENCIA. 

 

Es usted señor Juez competente para conocer de este asunto conforme a lo 

establecido por el Decreto 1983 de 2017.18  

 

 

5. PROCEDENCIA. 

 

De conformidad con el Decreto 2591 de 1991 y la ya citada jurisprudencia de la 

Corte Constitucional, la acción de tutela es el mecanismo constitucional expedito 

para impedir y/o cesar la violación de derechos fundamentales que como en este 

caso se está presentando. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
18 Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 
2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de reparto de la 
acción de tutela. 
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6. PRUEBAS. 

 

6.1. DOCUMENTAL APORTADA 

 

Solicito señor Juez, tener y practicar como pruebas documentales las siguientes. 

 

6.1.1. Copia de la solicitud remitida por Protección S.A.,  al Ministerio de 

Educación Nacional a través del aplicativo CETIL. 

 

7. ANEXOS. 

 

 Copia de la escritura pública de otorgamiento de poder. 

 Certificado de existencia y representación legal de Protección S.A. expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La relacionada como prueba documental. 

 

8.  JURAMENTO. 

 

Para los efectos previstos en el artículo 3719 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto 

bajo la gravedad del juramento que no se ha instaurado acción de tutela por los 

mismos hechos y derechos relacionados, ante ninguna otra autoridad judicial. 

                                                           
19 Artículo 37. Primera instancia. Son competentes para conocer de la acción de tutela, a 
prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la 
amenaza que motivaren la presentación de la solicitud. 
  
El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que no ha 
presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos. Al recibir la solicitud, se le advertirá 
sobre las consecuencias penales del falso testimonio. 
  
De las acciones dirigidas contra la prensa y los demás medios de comunicación serán competentes 
los jueces de circuito del lugar. 
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9.  PROCEDIMIENTO. 

 

A la presente acción constitucional, deberá impartírsele el trámite procesal 

preferencial consagrado en el Decreto 2591 de 1991. 

 

10.  NOTIFICACIONES. 

Al Ministerio de Educación Nacional en 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

 

A Protección S.A. Exclusivamente en el teléfono (4) 230 75 00 ext. 74582, y correo 

electrónico: bonosprocesosjuridicos@proteccion.com.co. 

 

Atentamente,  

 

 
Hugo Horacio Bedoya Gallego 
Apoderada judicial 
Protección S.A. 
 

Elaboró: CHB 

                                                           

 

mailto:bonosprocesosjuridicos@proteccion.com.co
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SOLICITUD DE CERTIFICACION 

20210000047359 16/04/2021
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Trámite Pensional Tiempo y Salarios Mes a Mes
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